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                                         Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                ____________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 26/2024-CDT-
(Ref: Se dé cumplimiento a la Ordenanza Nº 04/2022 Ref. ludotecas barriales                                        para niños, niñas y adolescentes)
VISTO
La Ley Orgánica de los Municipios N 4466/89 y Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara que faculta a los ediles a promover propuestas superadoras para el bien de la comunidad.
La necesidad de implementar propuestas lúdicas en los barrios de la ciudad, a fin de promover la inversión y buen uso del tiempo de ocio con el que cuentan niños, niñas y adolescentes de la ciudad de Tilcara para poder disminuir el uso del celular y dedicar un espacio a la lectura en especial.

CONSIDERANDO
Que la función del Concejo Deliberante es de ser, el órgano contralor del Poder Ejecutivo.
Que es necesario contribuir y complementar lo enunciado en la Ley de Educación Nacional Ley 26206 donde se considera a la educación como el proceso de la formación integral de los individuos que debe ser garantizada por el estado, cualquiera sea su territorio (Nacional Provincial o municipal).
Que es obligación del estado municipal promover acciones tendientes a preservar la salud integral de la población, especialmente a trabajar en la prevención de flagelos que atentan contra la salud e integridad de la población. 
Por ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL N 4466/99 SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº26/2024
ARTICULO 1: Se dé cumplimiento a la Ordenanza Nª 04/2022 en todas las instituciones y espacios que contempla nuestro ejido municipal.
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 2: Remitir respuesta urgente al Concejo Deliberante, en el tiempo que estipula la Ley Orgánica de los Municipios.
ARTICULO 3: Comuníquese, regístrese y cumplido archívese. 
Concejo Deliberante de Tilcara, 25 de abril de 2024
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